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III.    Otras disposiciones

 6295 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por don Ismael Carbó Fos frente 
a la negativa del Registrador de la Propiedad de Sueca, a 
cancelar determinados asientos.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Ismael Carbó Fos 
frente a la negativa del Registrador de la Propiedad de Sueca, don Luis 
Orts Herranz, a cancelar determinados asientos.

Hechos

I

El día 11 de noviembre del año 2004 se expide mandamiento judicial 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Sueca en 
autos de juicio ejecutivo número 221/1993 en el que consta transcrito el 
auto dictado el día 7 de octubre del año 2004 por el que se ordena proce-
der a la cancelación de la anotación del gravamen que ha dado lugar a la 
presente ejecución, así como a la cancelación de todas las cargas poste-
riores que constan en la certificación prevista en el artículo 674.2 de 
la L.E.C. y de las siguientes a la expedición de dicha certificación.

II

Presentado en el Registro de la Propiedad de Sueca, fue denegada la 
cancelación en base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho: 
1.–En el precedente mandamiento, a fin de dar cumplimiento a la parte 
dispositiva del Auto dictado el día 7 de Octubre del año 2004, rectificado 
por otro de fecha de 15 del mismo mes, que es firme, se ordena que se 
«proceda a la cancelación de la anotación del gravamen que ha dado lugar 
a la presente ejecución, así como a la cancelación de todas las cargas 
posteriores que constan en la certificación prevista en el artículo 674.2 de 
la L.E.C. y de las posteriores a la expedición de dicha certificación.» Todo 
ello en relación con las fincas registrales 54.648, 54.645, 54.646, 54.644 y 
54.643 de Sueca, respecto de las cuales el 25 de Septiembre del año 2000 
la primera y 9 de Agosto del mismo año las restantes fincas, se practicó 
anotación preventiva a favor de Gescar, Sdad. Coop. S.V. letras C. Dichas 
anotaciones preventivas de embargo caducaron, conforme al artículo 86 
de la Ley Hipotecaria, sin haberse solicitado prórroga alguna, y han sido 
canceladas con motivo de extenderse las correspondientes inscripciones 
de adjudicación en subasta judicial. 2–Tal y como queda dicho, el Auto 
está dictado el día 7 de Octubre del año 2004, rectificado por otro de fecha 
de día 15 del mismo mes, y el mandamiento ordenando la cancelación de 
las cargas ha sido librado el día 11 de Noviembre último y presentado en 
este Registro de la Propiedad el día 24 del mismo mes de noviembre, es 
decir, una vez caducadas las anotaciones de embargo origen de la ejecu-
ción, por lo que se ha originado la pérdida de la prioridad con la consi-
guiente mejora de rango de las posteriores. Como consecuencia de lo 
anterior, las anotaciones de embargo practicadas a favor de cada una de 
las referidas fincas, letras D, a favor de Don Francisco García Medina, 
ordenadas por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sueca en los 
Autos de Juicios de Menor Cuantía número 45/1999 que constituían las 
cargas posteriores cuya cancelación se ordena, pasan a ser preferentes, 
sin que proceda, por tanto, su cancelación por el procedimiento del ar-
tículo 175.2 del Reglamento Hipotecario. 3.–Son aplicables los artículos 1, 
77, 86 y 97 de la Ley Hipotecaria; 175 y 353.3 de su Reglamento, 674 de la 
Ley de Enjuiciamiento CivilLey 1/2000 –y entre otras, las Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de Abril, 15 de 
Julio, 30 de Octubre de 1999, 19 de Febrero, 26 de Junio, 28 de Junio, 28 
de Noviembre de 2001 y 13 de Noviembre de 2003. No procede tomar 
anotación de suspensión. Se archiva el duplicado con el número 8/05.

Contra la presente calificación puede interponerse recurso, en el plazo 
de un mes desde la fecha de la notificación, ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, mediante escrito presentado en este Regis-
tro, así como en cualquier otro Registro de la Propiedad, o en los Regis-
tros y Oficinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
Noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común –artículos 324 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria–, sin perjuicio de la calificación sustitutoria establecida en el 
artículo 19.bis de la citada Ley Hipotecaria y conforme se establece en el 
número segundo del artículo 5 del Real Decreto 1039/2003, de 1 de 
Agosto. Del cuadro de sustituciones puede informarse en este Registro. El 
asiento de presentación antes referido queda prorrogado por un plazo de 
sesenta días contados desde la fecha de la última notificación de la prece-
dente nota, conforme al artículo 323 de la Ley Hipotecaria. Sueca, a 13 de 
enero del año 2005. El Registrador. Fdo.: Luis Orts Herranz.

MINISTERIO DE JUSTICIA
 6293 REAL DECRETO 338/2006, de 17 de marzo, por el que se 

indulta a don Miguel Ángel Rivera Díaz.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Ángel Rivera Díaz, con 
los informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado 
por la Audiencia Provincial, sección primera, de Las Palmas, en sentencia 
de 23 de febrero de 2004, como autor de un delito contra la salud pública, 
a la pena de tres años de prisión y multa de 30 euros, con las accesorias 
de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el 
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 2002, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 17 de marzo de 2006,

Vengo en conmutar a don Miguel Ángel Rivera Díaz la pena privativa 
de libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que 
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publi-
cación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 17 de marzo de 2006.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 6294 REAL DECRETO 339/2006, de 17 de marzo, por el que se 
indulta a don José María Soriano Segura.

Visto el expediente de indulto de don José María Soriano Segura, con 
los informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado 
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Eivissa, en sentencia de 8 de sep-
tiembre de 2004, como autor de un delito continuado de estafa, a la pena 
de dos años de prisión, en concurso medial con un delito de falsedad en 
documento mercantil, a la pena de ocho meses de prisión y multa de seis 
meses con una cuota diaria de seis euros, con las accesorias de inhabilita-
ción especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la 
condena, por hechos cometidos en el año 2004, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 17 de marzo de 2006,

Vengo en conmutar a don José María Soriano Segura las penas privati-
vas de libertad impuestas por otra de dos años de prisión y multa de seis 
meses, que se satisfará en cuotas diarias de seis euros, cuyo inicio y forma 
de cumplimiento serán determinados por el tribunal sentenciador, a con-
dición de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años 
desde la publicación de este real decreto.

Dado Madrid, el 17 de marzo de 2006.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 


